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INTRODUCCIÓN 

La producción y tráfico de drogas sintéticas por parte de las organizaciones 
criminales trasnacionales, se ha convertido en uno de los principales temas de 
la agenda internacional. 

El fenómeno focalizado en México, Estados Unidos de América y Canadá a nivel 
continental ha propiciado una participación activa de nuestro país en foros 
como la Reunión del Grupo de Expertos Químicos y Farmacéuticos de la 
Comisión Interamericana para el Control del Abuso de Drogas (CICAD), en 
donde se han resaltado los esfuerzos por controlar este fenómeno. 

Es el caso de la Estrategia del Gobierno Mexicano en el Combate a la 
Producción y Tráfico de Metanfetamina, presentada en la última Reunión del 
Grupo de Expertos Químicos y Farmacéuticos de la Comisión Interamericana 
para el Control del Abuso de Drogas (CICAD), celebrada en agosto del año 
próximo pasado en la ciudad de Buenos Aires, Argentina, instrumento que 
generó interés a los países participantes y a los miembros de la Comisión.  

En consecuencia, uno de los acuerdos tomados en dicha reunión fue que 
México, realizará una Guía que permitiera a los países participantes bajo 
principios y bases generales, adoptar estrategias similares a la mexicana, para 
el combate a esta modalidad del narcotráfico, compromiso que deberá ser 
solventado en la próxima reunión plenaria a celebrarse en el mes de agosto del 
presente año. 

Es de considerar la importancia de ponderar la participación activa de nuestro 
país, que perfile su liderazgo en el tema y potencialice el intercambio de 
información sobre el desvío de productos químicos y la producción de drogas 
sintéticas en la región. 

 

Bases Generales 

En el marco de las aportaciones realizadas por cada país se establecieron las 
bases generales, bajo las cuales la propuesta de guía deberá regirse a fin de 
que los países centro y sudamericanos puedan planificar o preparar programas 
nacionales para abordar el tema de las drogas sintéticas. 
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Las bases acordadas por el Grupo de Trabajo correspondiente son las 
siguientes: 

 

 

§ Que la Guía debe tener un enfoque metodológico macro y no constituir un 
listado de instrucciones específicas para cada país. 

 
§ Que la misma tenga una visión amplia del problema a fin de que los 

países puedan a partir de ella, diseñar sus propias políticas y acciones 
específicas. 

 
§ Que los elementos de la Guía comprendan el universo de medidas que 

deben ser consideradas. 
 

PRINCIPIOS 

Para la elaboración de la presente guía metodológica se tomaron en cuenta 
diversos principios generales que faciliten la elaboración y aplicación de 
programas dirigidos a evitar el desvío y trafico de sustancias químicas y su 
utilización en la producción de drogas sintéticas. 

 

Transversalidad 

• La transversalidad en la Administración Pública inicia cuando, una o 
varias políticas públicas, son objeto de incidencia de varias dependencias 
o entidades gubernamentales, de tal forma que, la instrumentación de 
acciones gubernamentales coinciden en uno más ámbitos de gobierno, 
actuando en el marco de su responsabilidad, pero siempre en forma 
coordinada, a efecto que las acciones tengan resultados óptimos. 

• La transversalidad requiere el consenso de los diversos agentes 
institucionales implicados en la toma de decisiones, y exige por lo tanto 
la cooperación entre diversos niveles jerárquicos y sectores, lo que 
implica una interacción vertical y horizontal. 

 

Corresponsabilidad 

• La corresponsabilidad permite la definición precisa de los ámbitos, 
contenidos y alcances de cada uno de los compromisos adquiridos, 
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mediante acuerdo en reuniones de carácter plenario, asumidos en el 
marco de las responsabilidades institucionales para su elaboración, 
gestión y seguimiento. 

 

 

Integralidad 

• Los fenómenos con alto grado de complejidad requieren ser abordados 
desde cada una de las aristas que lo integran, con el objetivo de ampliar 
la comprensión de su magnitud y la dinámica que genera, lo anterior 
permitirá potenciar los resultados de las acciones instrumentadas para 
su prevención y atención.  

 

Trazabilidad 

• La trazabilidad permite establecer el horizonte de planificación donde se 
definen retos, se adquieren compromisos, se distribuyen tareas, se 
establecen plazos. Mismos que son susceptibles de ser evaluados con el 
propósito de forjar una dinámica permanente que impulse el 
perfeccionamiento de las acciones. 

 

Permanencia 

• Al ser una actividad de carácter permanente, requiere contar con un 
sistema organizativo interinstitucional, que coordine de manera continúa 
el intercambio de información, y conduzca la toma de decisiones basada 
en la realidad cambiante del fenómeno. 

 

Flexibilidad 

• Por la naturaleza cambiante del fenómeno se requiere que las acciones 
específicas a realizar sean modificables, ampliadas o actualizadas con el 
objetivo de generar un mecanismo flexible que propicie tanto acciones 
preventivas, como reactivas.  
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Seguimiento 

• Al llevar a cabo las acciones necesarias en contra del fenómeno que nos 
ocupa, es imperante realizar un rastreo de las mismas, con el objeto de 
verificar su eficacia en el campo de acción. 

 

 

Retroalimentación 

• Al finalizar cada seguimiento de las acciones tomadas para combatir la 
producción, desvío y tráfico de drogas sintéticas, se requiere que cada 
institución, dependencia u organismo miembro, remita la información 
recabada, con la finalidad de perfeccionar los operativos de prevención y 
combate de las drogas sintéticas. 

 

ELEMENTOS PARA LA ESTRUCTURACIÓN DE LA 
ESTRATEGIA 

Infraestructura de servicios de salud 

Para el combate a la producción y tráfico de drogas sintéticas se precisa 
atender a la población consumidora de las mismas para su uso lúdico. 

Lo anterior requiere el inventariado de las áreas pertenecientes a las 
instituciones que conforman el sistema de salud gubernamental, con trabajos 
especializados en prevención y tratamiento de adicciones, así como aquellas 
que tutelan el seguimiento estadístico del fenómeno 

Es necesario revisar la infraestructura, los recursos humanos e institucionales 
para establecer la capacidad de respuesta del sistema de salud, a la demanda 
por la adicción al consumo de drogas sintéticas. La atención del adicto requiere 
de personal especializado del área de salud para su atención y rehabilitación. 

Con el objetivo de determinar la tendencia nacional y regional del consumo de 
drogas es necesario instrumentar el estudio cuantitativo y cualitativo de los 
grupos vulnerables en los siguientes rubros: 

 
§ Perfil sociodemográfico. 
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§ Edad de inicio. 
 
§ Droga de inicio. 
 
§ Droga de impacto. 
 
§ Zonas de consumo de droga. 
 
§ Índice de morbilidad por consumo de drogas. 
 
§ Índice de mortalidad por consumo de drogas. 
 
§ Atención a pacientes en las áreas de urgencias médicas por lesiones 

cometidas bajo el influjo de las drogas. 

El determinar la tendencia del consumo de drogas sintéticas permitirá 
proyectar la cobertura a cubrir por los servicios de salud, para satisfacer la 
demanda de atención. 

 

Campañas de sensibilización 

Uno de los principales factores para evitar el consumo de drogas son las 
campañas de prevención, dirigidas a la población en general, que permitan 
sensibilizar sobre los efectos de las drogas sintéticas, con el objetivo de inhibir 
el consumo de la droga. 

Para la prevención del consumo de drogas, es necesario el contacto directo con 
la población vulnerable mediante pláticas y talleres dirigidos por personal 
especializado, que propicien la sensibilización sobre los efectos y consecuencias 
del consumo de las drogas sintéticas. 

Para producir un mayor impacto en la población, se requiere de material 
documental, que se constituya en una herramienta para el análisis y el 
conocimiento especializado sobre los efectos y consecuencias del consumo de 
drogas sintéticas. 

El material documental deberá ser diseñado por especialistas y dirigido a 
personal de salud, docentes y padres de familia, con el objetivo de 
involucrarlos en la prevención de la farmacodependencia. Su distribución 
deberá ser en zonas estratégicas de acuerdo al estudio sociodemográfico de 
consumo de drogas. 

 

Cultura de la denuncia ciudadana 
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El objetivo de la cultura de la denuncia ciudadana es inducir la participación de 
los habitantes de una comunidad, con el objetivo de coadyuvar con las 
autoridades. 

Propiciar la cultura de la participación ciudadana permite, además, fortalecer el 
vínculo de comunicación de éstos con las autoridades, espacio necesario 
además, para elevar el nivel de confianza en las acciones emprendidas por las 
instituciones participantes en el combate a la delincuencia. 

 

La participación ciudadana permite ampliar el rango de información, ya que al 
ser integrante de una comunidad es posible que se detecte, con mayor 
rapidez, la presencia de personas extrañas, y dinámicas ajenas a la 
comunidad, por lo que es indispensable motivar su participación permanente 
en la denuncia. 

Para lo anterior, deben establecerse mecanismos que garanticen la seguridad y 
el anonimato de los denunciantes, con el objetivo de fortalecer una cultura de 
denuncia donde gobierno y ciudadanía forman un solo tejido. 

 

Algunos de los instrumentos para la recepción de la denuncia ciudadana son: 

§ Telefonía de acceso gratuito para denuncia anónima. 
 
§ Distribución de folletería, y demás material impreso para sensibilizar a la 

comunidad en torno al uso, tráfico y venta de la metanfetamina, en los 
que se enfatice la necesidad de la participación ciudadana para su 
denuncia. 

 
§ Correos electrónicos, donde se reciban las quejas y denuncias ciudadanas. 
 
Un aspecto importante a resaltar es, que la ciudadanía encuentre en los 
espacios generados específicamente para la denuncia, calidez y seriedad en la 
recepción de su información, además de la seguridad que sus denuncias 
tendrán seguimiento.  

 

Presencia de laboratorios clandestinos en las comunidades 

Un laboratorio de drogas sintéticas es una instalación ilegal que material o 
equipo y las sustancias químicas, requeridas para la elaboración de las 
mismas. Es factible localizarlos en zonas rurales aisladas, residenciales, 
comerciales y fraccionamientos industriales. 
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La presencia de laboratorios de producción clandestina de drogas sintéticas 
dentro de una comunidad representa riesgos para la población, como lo son1: 

§ Las sustancias empleadas para la producción de las drogas sintéticas son 
volátiles y fácilmente inflamables y/o explosivas, lo anterior provoca 
riesgos no sólo al interior del laboratorio, sino a las zonas circunvecinas. 

 
§ La presencia de las sustancias químicas en una comunidad al no ser, en 

ocasiones frecuentes, almacenadas o manipuladas correctamente podrían 
provocar fugas, y generar en la comunidad daños a la salud como 
intoxicaciones. 

 
§ La inhalación involuntaria de los gases emanados por la producción de la 

droga pueden producir falta de aire, tos y dolores en el pecho. 
 
§ Quemaduras en la piel, debido a que varios de los químicos empleados, 

son altamente corrosivos. 
 
§ Es factible la contaminación de alimentos y/o bebidas por contacto con las 

sustancias químicas empleadas en los laboratorios, la ingestión de éstos o 
directamente de las sustancias provocan quemaduras internas, 
envenenamientos letales, daño al sistema nervioso central, e 
inmunológico. 

 
§ Amenaza al medio ambiente, en el proceso de la producción de las drogas 

sintéticas se generan desechos químicos, que al entrar en contacto con el 
suelo provocan su contaminación y con las lluvias, los contaminantes van 
lixiviando hasta infectar los mantos freáticos. 

 

Difusión de resultados 

La difusión de los resultados de las acciones organizadas en torno a la 
Estrategia del Combate al Tráfico y la Producción de Metanfetamina, es 
imprescindible en el fortalecimiento de la relación gobierno-ciudadanía. 

 

Para lograr un mayor impacto se recomienda el empleo de los medios masivos 
de comunicación, con énfasis especial en la difusión de spots televisivos que 
reflejen: 

§ Los esfuerzos del gobierno en la materia. 
 
§ La colaboración de la ciudadanía en los resultados obtenidos. 
                                                
1 Laboratorios de metanfetamina, su identificación y sus peligros, Nacional Drug Intelligence Center, 2005. 
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§ El impacto en la sociedad de las acciones emprendidas. 

 

 

 

Grupo de expertos 

Las organizaciones criminales han demostrado una gran capacidad de 
adaptación y respuesta a las iniciativas gubernamentales para crear 
instrumentos legales que prevengan y sancionen las actividades delictivas. 

Lo anterior hace indispensable, la creación de un grupo de expertos que 
desarrollen una revisión sistemática de las leyes y reglamentos vigentes, con el 
objetivo de identificar los vacíos jurídicos, y generar una dinámica permanente 
de perfeccionamiento de la ley. El grupo debe ser interdisciplinario, donde 
intervengan especialistas con conocimientos en las siguientes áreas: 

§ Química, para efectuar el análisis de la tendencia de los procesos y las 
sustancias químicas, empleadas en la producción clandestina de 
metanfetamina por las organizaciones delictivas. 

 
§ Leyes, para revisar, detectar las deficiencias y redactar su propuesta, las 

modificaciones necesarias para el perfeccionamiento de la ley.  
 
§ Economía, para estudiar el impacto de las propuestas en el mercado 

lícito que empleen las sustancias químicas e instrumentos tendientes a ser 
propuestos para su fiscalización, por su uso en la producción ilícita de 
drogas sintéticas. 

 
§ Regulaciones aduanales, para detectar las necesidades de regulación 

para la importación de precursores químicos y químicos esenciales a 
territorio nacional, a partir de las modalidades empleadas por los grupos 
delictivos para la introducción ilegal de las sustancias químicas. 

 
§ El área de la salud, para establecer los requerimientos necesarios para 

expedir la autorización a las empresas lícitas que demandan para su 
funcionamiento las sustancias químicas e instrumentos susceptibles de ser 
empleados por las organizaciones delictivas, y así detectar los vacíos 
legales que emplean, para su introducción a territorio nacional. 

 
§ El área de transporte, con la finalidad de identificar empresas y rutas 

susceptibles de ser empleadas por las organizaciones delictivas, detectar 
vacíos de regulación y apoyar la coordinación de operativos de control y 
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revisión, de acuerdo al marco jurídico de cada modalidad de tráfico 
(terrestre, marítimo y aéreo). 

 
§ Fiscalía o Ministerio Público, especializado en delitos contra la salud en 

su caso, para conocer las necesidades de la ley desde el ejercicio 
cotidiano de la persecución del delito. 

 
 

Los integrantes del grupo de expertos, deben ser funcionarios públicos, cuya 
actividad cotidiana se encuentra enmarcada en la dependencia gubernamental, 
con las atribuciones correspondientes a las necesidades del grupo de análisis, y 
que por lo tanto, desde su experiencia contribuyan a la elaboración de 
propuestas que perfeccionen las leyes y reglamentos necesarios para el 
combate a los grupos delictivos. 

 

Flexibilidad del marco jurídico 

Una de las características del marco jurídico es la inclusión de mecanismos 
flexibles para su modificación, que permita generar una dinámica ágil de 
revisión y reforma que permitan dar una respuesta expedita y oportuna a las 
instancias de procuración de justicia. 

El control administrativo juega un papel preponderante, ya que a través de las 
autoridades sanitarias, que dentro de sus atribuciones o facultades, vigilen la 
cadena de comercialización de las sustancias químicas fiscalizadas, 
implementando mecanismos de supervisión y seguimiento desde la 
importación hasta la venta final, todo en un marco reglamentario o normativo 
maleable que permita realizar modificaciones de acuerdo a la evolución 
delictiva.  

 

Bases de datos 

El análisis de la incidencia delictiva se convierte en una herramienta 
indispensable para la detección de nuevos patrones de conducta criminal, la 
detección de rutas y modalidades de contrabando y tráfico de drogas 
sintéticas, precursores químicos y químicos esenciales, campos de acción del 
área de inteligencia. 

Una herramienta necesaria para las labores de inteligencia, son las bases de 
datos, mismas que deberán permitir el control de importación y exportación de 
sustancias químicas, precursores químicos y químicos esenciales. 
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Las bases de datos deben ser alimentadas y supervisadas por las instancias 
gubernamentales responsables de emitir las autorizaciones para la importación 
y exportación de sustancias químicas, precursores químicos y químicos 
esenciales, con el objetivo de reflejar en tiempo real y de forma fidedigna los 
movimientos realizados en el país, con el objeto de convertirlos en herramienta 
eficiente para el apoyo de las labores ministeriales. 

 

Asimismo, se debe apoyar el proceso de modernización de las instancias 
gubernamentales responsables de supervisar los modos de transporte en sus 
procesos de autorización y registro de unidades y operadores, los cuales son 
susceptibles de ser utilizados dentro del territorio nacional o desde o hacia el 
extranjero para el traslado de dichas sustancias, lo cual permitiría fortalecer 
los mecanismos, detención y aseguramiento de tráficos ilícitos. 

Para el intercambio de información con instancias homólogas internacionales, 
las bases de datos serán herramientas fundamentales para dinamizar e iniciar 
un proceso permanente de intercambio, tanto a nivel nacional como 
internacional de información, con el propósito de agilizar las acciones 
coordinadas. 

Los indicadores generales a considerar para la constitución de la base de datos 
son: 

§ Datos generales de la empresa: razón social, registro federal de 
contribuyentes, domicilio de referencia, número telefónico. 

 
§ Registro de la actividad a efectuar de la empresa como lo son: 
 

o Producción 
o Preparación 
o Enajenación 
o Adquisición 
o Importación 
o Exportación 
o Distribución 
 

§ Sustancias que tendrán algún tipo de movimiento, basadas en el listado I 
y II del Convenio de las Naciones Unidas de 1988: 

 
o Ácido n-acetilantranilico 
o Ácido lisérgico 
o Cianuro de bencilo 
o Efedrina 
o Ergometrina 
o Ergotamina 
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o 1-fenil-2-propanona 
o Fenilpropanolamina 
o Isosafrol 
o 3,4-metilenodioxifenil-2-propanona 
o Piperonal 
o Safrol 
o Seudoefedrina 
 
o Acetona 
o Ácido antranílico 
o Ácido clorhídrico 
o Ácido fenilacético 
o Ácido sulfúrico 
o Anhídrido acético 
o Éter etílico 
o Permanganato de potasio 
o Piperidina 
o Tolueno 
 

§ Registro de notificaciones de exportación de precursores químicos o 
productos químicos esenciales con país de origen y cuyo destino es 
México. 

 
§ Registro de informes de trámites ante autoridades aduanales para la 

importación y/o exportación de precursores químicos o productos 
químicos esenciales de personas tanto físicas como morales. 

 
§ Registro de las operaciones anuales con máquinas para elaborar cápsulas, 

tabletas y/o comprimidos, tanto nuevas como seminuevas, para dar 
seguimiento a las personas físicas y/o morales que las adquieren. 

 
§ Informe de adquisición de precursores químicos y de productos químicos 

esenciales en territorio nacional. 
 
§ Notificación sobre actividades irregulares o mermas de precursores 

químicos y de productos químicos esenciales, en territorio nacional. 
 
§ Avisos y permisos negados sobre movimientos referentes a precursores 

químicos y productos químicos esenciales tanto a personas físicas como 
morales. 

 
§ Avisos sobre operaciones para importación y/o exportación de productos 

químicos esenciales efectuados por personas físicas y/o morales. 
 
§ Registro de embarcaciones, rutas y puertos utilizados en la importación 

y/o exportación de productos químicos esenciales efectuados por personas 
físicas y /o morales. 
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§ Avisos previos de importación de precursores químicos o productos que 
los contengan iniciados por personas físicas y/o morales. 

 
Entre las condiciones imprescindibles para la óptima operación de las bases de 
datos, se requiere que su alimentación, sea efectuada de forma dinámica y 
permanente con el objetivo, que la información permita detectar de manera 
expedita y oportuna posibles movimientos que deriven en actos delictivos. 
 
Además contribuiría a fortalecer el intercambio de información, a nivel nacional 
e internacional con instituciones homólogas, favoreciendo las condiciones para 
detectar oportunamente, prevenir e intervenir en actividades ilegales 
realizadas por grupos delictivos. 

 

Capacitación del personal 

Una tarea indispensable es la capacitación permanente del personal 
relacionado directamente con el seguimiento y aseguramiento de los 
precursores químicos, químicos esenciales y drogas sintéticas. 

Uno de los principios de la Estrategia se refiere a la coordinación de trabajos 
entre las diferentes dependencias involucradas con el tema a fin de atender las 
líneas y actividades específicas, lo anterior unido a la experiencia y 
especialización de actividades, propiciaría el diseño de un curso de capacitación 
introductorio, cuyos contenidos proporcionen conocimientos específicos, y den 
respuesta a los requerimientos indispensables para las labores del personal de 
las diversas dependencias que coadyuvan en el combate a la producción y 
tráfico de metanfetamina. 

En el marco de la integralidad del fenómeno, la capacitación debe enmarcarse 
en cuatro ejes fundamentales, que guíen el desarrollo de la temática, estos 
ejes son: 

 

 

 

 

 

 

 

Drogas sintéticas 

Identificación 
y producción 

Marco 
Jurídico 

Regulación Desarrollo del 
Fenómeno 
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Estudios Epidemiologicos 

Uno de los primeros pasos a desarrollar es determinar las necesidades reales 
farmacéuticas de sustancias químicas para la atención de enfermedades, como 
indicador podría tomarse el consumo nacional de pseudoefedrina, las 
cantidades importadas y los productos finales realizados por la industria 
farmacéutica, contra la demanda real de la población y su ajuste de consumo. 

En consecuencia de esto las autoridades sanitarias podrán realizar las 
Previsiones Anuales que requiera la industria farmacéutica sobre las sustancias 
químicas fiscalizadas, lo que dificultará su desvío. 

Todo esto conlleva a establecer procesos institucionales que sean coincidentes 
a efecto de poder enlazarlos en un solo gran proceso interinstitucional con 
proyección y cooperación internacional. 

 

Líneas Estratégicas 

Ante todo esto, queda claro que una de las mayores ventajas que tiene la 
delincuencia organizada sobre nuestros países es la coordinación y cooperación 
que se desarrolla entre las organizaciones criminales transnacionales que los 
ha llevado a aprovechar los vacíos legales o la diversidad de precursores 
químicos que puedan ser intercambiables para vulnerar sistemáticamente cada 
uno de los sistemas de seguridad de nuestros países, es por ello que debemos 
de aprovechar este punto de oportunidad para fortalecer los lazos de 
cooperación entre nuestras naciones a fin de facilitar el intercambio de 
información bajo un esquema de confianza que permita la desarticulación de 
organizaciones criminales transnacionales dedicadas al contrabando y tráfico, 
tanto de sustancias químicas, drogas sintéticas, así como de su producción. 

Lo anterior basado en: 

• Labores de inteligencia. 
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• Control y regulación administrativa de las sustancias químicas 
fiscalizadas 

 
• Prevención y persecución del delito 

 
• Atención a la farmacodependencia 

 
• Cooperación y corresposabilidad internacional 

 
• Combate al desvío y contrabando de sustancias químicas fiscalizadas 

 
• Combate a la producción y tráfico de drogas sintéticas; y  

 
• Fomento de la denuncia ciudadana 

 

A cada línea estratégica corresponde la definición de actividades o acciones 
específicas encaminadas a:  

• Reducir la demanda de drogas sintéticas 
• Impulsar una cultura de la denuncia 
• Adecuar el marco jurídico aplicable 
• Impulsar el desarrollo de labores de inteligencia 
• Combatir el desvío y tráfico ilegal de sustancias químicas controladas 
• Combatir al contrabando de precursores químicos y medicamentos 
• Combatir la producción y tráfico de drogas sintéticas  
• Identificar y desmantelar laboratorios productores de drogas sintéticas 
• Fortalecer la coordinación y cooperación internacional 

En este sentido se debe crear un grupo interinstitucional que le dé seguimiento 
integral a las acciones a efecto de conocer los procesos que integran la 
importación o exportación de sustancias químicas su distribución y usos 
industriales de cada país, con la finalidad de evitar su desvío para actividades 
ilícitas.  

 

Anexos 

Con el propósito de ampliar y reforzar los lineamientos plasmados en la 
particularidad de este trabajo, se incorporan al mismo tres instrumentos en 
materia de combate a la producción de drogas sintéticas, desvío y tráfico de 
sustancias químicas fiscalizadas, los cuales deben ser considerados en este 
proyecto por las valiosas aportaciones respecto al tema; mismos que a 
continuación se enumeran. 
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v Estrategia del Gobierno Mexicano para el Combate a la 
Producción y Tráfico de Metanfetamina.- Presentada en agosto en 
Buenos Aires, Argentina, en septiembre en Washington, E.U.A., y en 
diciembre en Santa Cruz de la Sierra, Bolivia, todas en el año 2006. 

 

 

 

v Tríptico con información de la Estrategia del Gobierno Mexicano para el 
Combate a la Producción y Tráfico de Metanfetamina dentro del marco 
del Programa Nacional de Control de Drogas realizado por el CENAPI. 

 

v Mejores Prácticas para el Control Sistémico y Eficaz de los 
Cargamentos de Sustancias Químicas que se Transportan a 
través de los Puertos a fin de Prevenir su Desvío Ilícito.- 
Presentado en Panamá en Julio de 2007. 

 


